
Secretaría. - Juzgado Primero Promiscuo Municipal. Armero, Guayabal, 

Tolima.  Febrero 12 de 2024.- En la fecha, pasan las presentes diligencias al 

Despacho, informando que el 19 de diciembre de 2023 se corrió traslado a 

la Personería Municipal de la valoración hecha a la señora Candelaria 

Lombana Rodríguez. El 24 de enero de 2024 venció el termino de traslado 

de 10 días concedidos a la Personería para pronunciarse, en silencio. 

(Inhábiles del 20 de diciembre de 2023 al 10 de enero de 2024, por vacancia 

judicial, 13, 14, 20 y 21 de enero de 2024). 

                                                   
Héctor Hurtado Arango 

Secretario. 

 

 

 

 

 

Adjudicación judicial de apoyo. 

Solicitante. Dagoberto Lombana Puertas 

Beneficiario:  Candelaria Lombana Rodríguez 

Radicación: 2022-00036-00 

 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente proceso, se procede a 

convocar a las partes a la Audiencia de trámite de que trata el artículo 392 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 372 y 

373 Ibidem, para lo cual se señala el 29 de marzo de 2024, hora : 2:30 pm. 

 

Cítese a las partes para tal fin. 

 

En aplicación al artículo 392 del Código General del Proceso, se procede a 

decretar las pruebas solicitadas por las partes y que se consideren 

pertinentes y las que de oficio se consideren necesarias. 

 

Pruebas parte demandante: 

 

Documentales: 

 

1. Copia de la Historia Clínica de la señora Candelaria Lombana 

Rodríguez 

2. Registro civil de nacimiento de la señora Candelaria Lombana 

Rodríguez. 

3. Copia de la Cédula de ciudadanía del señor Dagoberto Lombana 

Puertas 

4. Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora Candelaria 

Lombana Puertas. 

 

 

Pruebas del Ministerio Público- Personero Municipal. 

 

No solicitó pruebas en su oportunidad. 

 

Pruebas de Oficio: 

 

1º Se decreta el interrogatorio de parte al demandante Dagoberto 

Lombana Puertas. 



2º De conformidad con el artículo 61 del código civil, óigase en declaración 

a los parientes más cercanos de la persona titular del acto jurídico 

Candelaria Lombana Puertas, las cuales deberá presentar la parte 

interesada en la Audiencia.  

 

 

Notifíquese,  

 
Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez 

 

 

 


